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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios por
la que se reglamenta la composición y funciona
miento de la~ Juntas Loc-nt.2s ele Rer.d~miento de
Aceituna de Almazara,

] I Llstrisimos señores:

cao en sus diferentes formas de presentación, este Ministerio.
dtlcsios repn:;sentantes de los sectores interesados en este co
merclO y los Servídos compc-tentcs de la Administración, ha
tenido d Ijicn cii!,pol:(='r lo siguit~nte:

1. Definición

Artíc¡¡lo 10 Las pn'~entes norrnas de calidad comercial se
J:-'; ,'(en rd C,ACéW induído en las partidas arB.nc:elarias 18.01 y
m02.

H. Objeto de las normas

Art. 2,° Estas l1CJn:"s determinan la~ condiciones de calidad
y de pre;,LIJtací611 que deben reunir, para su importación, las
"crnf:las y sus P21"(C" de 1m, diferentes varíedades cultiva9-us de
la L,~-,¡J('Cje lJohinicd. Thccbrcma cacao L,

Art. 3.0 Las normas que se establoc0n por la presento afec
tan a los pn;ductos comprendidos en las partidas aruncelh.rias
18.01 y 18.02 que se d2tallan:

18.01.01
18.01.02
18.01.11
18.01.12

18.02.01
18.02.91

Partida
arancelaria.

Prnduc"o

A. Cacao crudo enLero
Cacue u'L1Je pa,.¡-ljJo .•.•••.........•.•. , .•••.• " •••

B, C~U\,¡ (c.star.!;; en[,;¡-o v .. " ...............•••••.
C'lt::BO f¡y1:l-.:lo pnrtido

C. Ci~SLar!l, c.nj'::dri¡]:1, pellculas y ro"idüos con
'1l,,:nGS (:el 1 rcr 100 de' grasa
Los clUll:ás rt'~:¡ducs

Lo qUe comunico a VV. 11. para su cOfi'lCimknLo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
~~BJ:lrid, 16 de feurero de 1974.~EI DliTCtor general, Juan

Dnu!i ;la Serta Padrosa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo CUllrto del
Decreto 250/1974, de 31 de enero {... lJoletin OLeia! del Estado"
n¡JúlCro 3"1, de 8 de febrero), por el que se regu!ala campaña
oleícola 1973/7,1, y una vez oída la Org<.tnización Slndícul,

Esta Dirección General tiene a bieil resolver lo siguiente:

1." Las normas de composición y funcionami<'nto de las Jun
tas Loca~cs de Rendimiento de }\ceituna de Almazara para la
campaña 1973/74 serán las establecidas por la Resolución de
la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de
Pruductos Agrarios de 20 de diciembre úe 1972 {",Boletín Oficial
del Estado,. número 310, de 27 de diciernbrc de 1972J.

2.~ El valor del factor D. dHcrcnclaeritre el márgen de
molturación, incluido el beneficio industrial, y el valor de los
sl~bproductos obtenidos por 100 kiJogrhmOS de aceituns, a que
hace refe¡-cncia el punto 8-..12 de la mencionada Resolución,
queda esl8hlecido para la campaña 1973/71 en 76 pesetas.

cascarilla o materias
por 100 en peso.

Ilmos. Sres DeLgados p¡'ovinci;¡!cs del Mil1;sterio de Agcicul
Lun\.

nESQLVCIQN de la Secrc!ariü Certeral T(~cnica

por la que se N'gula ia CC¡Ub0l2i.·,¡ón con Empresas
({grarías suminfst"ad'Jra.s de in-'t;rmacÍón es;,adi:stica.

El é-irlícul0 su:lo de la Orden mini'otcrial d(\ 10 de m;.'1yo de
HJ,~ sobre concesión de :;ubvencjvoes a ias Empresas ugrarh\s
colaboradoras do la Secretflría General "féc"ica autcriza a este
Centro djr;xLivo a dictar las normas neccsal'¡~tS para el desatro
llo de la mísillH.

La Resolución do 10 de abril de 1973 csUbJeció las normas
especificas aplícables a las Empresas agrarias coül~omdcras C"l1

la informaci6n estadística coyuntural, lo que p"c'rmitió la crea
cian de una red' que durante 1973 prop:.;rcionó datos estadísticos
de indudable valor.

La experiencia adquirida acons"ja 01 nmnt'enimiento indefi
nido do esta fuente de infút'mación y, por tanto, esta Secret3.ria
General T¿cnÍLa ha resuelto:

1.'" El plazo de presentación de solicitudes de Empresa co
bbomdoraen la información estadística, que de actierdo con
la HesolUción de 10 de abril de 1973 debe quedar cancelado el
31 do diciembre del corriente, se considera prorrogado mientr!\li
no se resuelva lo contrario.

2.'" Las J:;l.ormas que regírán para la solicitud, selección y
subvención senin idénticas a las estnblptjrlns en la. RÜf;olucíén
de 10 de abril de 1973 (~Dolctín OfitJul dd Estade .. de 13 de
mayo de 1973).

Madrid, 30 de dicic·mbre de lm:~.---LI Secretndo ¿-cllc'r21.1 Túe
n:; o, Atberto Cercós Félo8Z.

lE Co.rD.. c!Cri.3/iCCl8 de calidad del cacao crudo entero

At't. 1." F1 cw Ih; crudo enfero, para ~ll entrada en España,
del;- ;lÚ. te'UDlT J;Js ·d·Cl(.:tcrL~ticns do ca1idni que a contlnuaciónn
"8 r, 'eúún,

4.1. -COI'.(!íci(>rk'; ¡"inim;;1s d(~calidad.

1'. 1'2';2tV8, do las t-okrapcías admitidus en las distintas ca¡'(l
;;é¡ri,Lj conWHi.dc'i, 10'0 granos de cacao deben ser:

a! EnlC'l");;; ne ~e ;'cr!"ldcra cüma defecto la ausencia parcial
(1 tol:__\I del eplspen¡:o: ni iigeras raspaduras superficiales sobre
d enC:ospcrmo.

bJ Sanos, y en ¡Jal,ticular exentos de mohos, podredumbre,
¡llser t'J'; o cualq _'ler el ro pél.rásí to flnflnal vivo.

el ~'f'CC~; la h¡x'~'~<bd s.e~-á inferior al 8 por 100 (determina"
da d("Uanfh mL'__ :~trll de 10 gramos, de~pués da triturada.
en 11:10 CSL_;:'a a C± 2.~ e durante dieciséis horas ± quince
:n tn u :0:;) .

d) Limpies, el porcentaje de polvo.
extrañas no suporQ.rú, en conjunto, el 0,5

le) Sin oJores () sHbores extraños.

4,2. Dcfi:1ícíón y n,zrupación de defectos.
De aC1.H'rclo con su importancia, Se agrupan de la siguiente

fcrniú;

Gnlpo A:

CnUH,f; cnmohc(i(j05: MuestraD, si se codan longitudinalmen
te, d d,-,:,erro!lo df,l HH)ho a simprc vista.

GraclOs negrGS: Debido al ataque del hongo ",Phitoptera Fabe~

ni~ el gruno se pre:i('n{u ennegrecido cxtericr o interiormente.
Cn__tno'i npolilj:1dos: P¡-Escntan doi'ios en su interior causados

por jnsectos.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se seltG
tan las normas de ealutad ccntucial que regulen el
comercio de importación ele! cacao.

]]us!rísímo señor:

D", ucucrdo con ]0 sel1alado en -el articulo tercero de la Or
den de 18 de. agosto de 1973 hBolcUn Oficial del Estado.. de 5
do octul)re de 1973). por la que se regula la importación del ca-

Grupo TI:

Granos pi.zarrosus: Por no haber fermentado, presenta el cor
te longitudinal un a:,;peeto compacto y color gris pizarra,

Cn¡po C:

Granos resecos fPhsilla) ~ Son granos DO que los cotiledones
('.,,;tiln ausentes o fl;c'rlcmcnte a.Jrofiados, por lo que en la 'prac
tica se reducen al 50-:0 tegumento.

Granos gerI']jnadcs: Prescntan en Su extremo más grueso el
orificio resultante- del paso del gcrIT'.en.

GranosmuUiples: Dos o más granos unidos íntimamente por
una de sus caras.

Granos con ot1'03 defectos; Granos prematuros, violetas. bu·
fudos, cubiertos, etcétera,


